RES. 106/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007928, Ent. N° 6450/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, para la contratación de servicios de vigilancia para los siguientes predios y edificios: ex Compañía del Gas, Edificio Sede, Tesorería del MEC, ex Cárcel Miguelete, Biblioteca Batlle y Museo Torres García; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura efectuado con fecha 17/10/17 se presentaron doce oferentes: ADALCIR S.A.; CIPS LTDA.; COOPERATIVA COSEP; DESKIN S.A.; G4S SECURE SOLUTIONS S.A.; GARIBEL S.A., NUEVA FRONTERA S.A., SECURITAS URUGUAY S.A., SEGURPAS SRL.; SELKESUR S.A., SEVITEC LTDA. y SUBI CHAGAS ALBERTO CARLOS;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 
con fecha 09/11/17, expresó que las empresas Cooperativa Cosep, Deskin S.A., Garibel S.A., Securitas Uruguay S.A., Selkesur S.A., Cips Ltda. y Aldacir S.A., no cumplen con los requisitos formales establecidos en los puntos 3 y 23 del Pliego Particular de Condiciones, por lo que corresponde el rechazo de las mismas. Conforme a ello, aconsejó adjudicar -por ser admisible en lo formal, sustancial y de mayor puntaje- a la empresa Segurpas SRL.(ítems 1 y 2) por un  monto total de $ 31.134.126,72 impuestos incluidos, por 24 meses. El monto se actualizará a partir del 02/01/18 el valor mensual en 20% por IPC en forma semestral y 80% según la valoración de los incrementos salariales para el Grupo de actividad que corresponda; 
3) que consta Resolución Ministerial Nº 1227/017, ad-referendum de la intervención de este Tribunal, por la que dispuso adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión  Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de 2 años; 
4) que el Departamento Financiero contable, con fecha 04/09/2017, informa que existe disponibilidad de crédito para cubrir la presente erogación, Objeto Gasto 291, Inciso 11 MEC, UE 001 para el Ejercicio 2018 y  consta Documento de Afectación Nº 1066 de fecha 22/09/2017, por un total nominal $1;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado destacado ante el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención de gasto total de $ 31.134.126,72 impuestos incluidos, reajustable y actualizable de acuerdo con el Pliego, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), una vez abiertos los créditos presupuestales Ejercicio 2018;

2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase al Ministerio de Educación y Cultura.
mp
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